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SESION ORDINARIA
Acta Número 03-2018,- En el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento
de Sacatepéquez, a los diecinueve. días del mes de julio del año dos mil dieciocho,
siendo las quince horas con cuarenta minutos, constituidos en el Salón de usos

múltiples de la Municipalidad de San Bartolomé M Altas, Sacatepéquez, el señor
Rubén Ernesto Axpuac Velásquez, Alcalde_ residente del COMUDE, José

te Velásquez Juárez ConcejalAugusto Velásquez Chacón
segundo, nombrados por el ante el COMUDE, Síndico Segundo
José Luis Juárez, Concejal Pii redy Yovany Hernánde, Concejal Tercero Alex

Everardo Acajabón Axpuac, Concejal Cuarto Carlos Humberto Baxac Martínez,

representantes del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: Doctor Sergio
Gerardo Girón identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 2610 48686

0101, casado, con domicilio en Chimaltenango y Aura Liliana Alvarado Paredes

identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 1843 46509 0203, soltera,

con domicilio en Sacatepéquez; representante de SESAN Sacatepéquez Carlos

Roberto Ruiz Larios identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 2338

16755 0301, soltero, con domicilio en San Sacatepéquez; representante de INAB Clara

Upún Ajín; representante de Ministerio de te y Recursos Naturales lngeniero

con Documento Personal deJuan Macario Hernández Axpu
ldentificación CUI 1610 o, con domicilio en Sacatepéquez;
representante de E Joaquín Axpuac Velásquez, quien se identifica

con Documento Personal de ldentificación CUI 2484 02382 0307, casado con domicilio

en Sacatepéquez; representante de Caminos zona vial 12 Chimaltenango

Sacatepéquez, Enio Dinocrates De Leon Cifuentes, quien se identifica con Documento

Personal de ldentificación CUI 1775 2144g 0108, casado con domicilio en

Sacatepéquez; representante del Registro Nacional de las Personas -RENAP- Licda.

Olga Lily Cabrera Blanco, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación

CUI 1gg4 98784 0307, casada, con domicilio en Sacateppqueq. Licda. Gina Ferrari,

Directora general de la Secretaría de Bienestqlsoqel V s Representante de

la SecretarÍa de Bienestar Social; Virginfá resita Yahaira Mérida

López representante de la Procuraduría Humanos de Sacatepéquez,

a2L2

Alberto Tacaxoy Bizarro encargado úe Ée¿$Ubveryt&iéindde la PNC, Ovidio Claudio

Ctaudio, identificado con Documentoegtgel@re:Jt$ntrftSU¡on cut 1s72 72401 1301,

casado, con domicilio en Guatemala; ,HjrHF.idññlb\dfit-|QpCODE 8a. Calle C zona 1ucroaLr.,' tr.,rr L¡vr"'::;; 
;::,H;:---' 

Mdibrámlefltüvwler 
', Do"umentosector Julaju, Tránsita Luz Gómez Axpuac de Velásquez, identificada cor

Personal de ldentificación CUI 2656 66120 0307, casada; Representante del COCODE

de Ia zona 4 Sofia Maricruz Velasquez Vicente, Presidente del CQCODE 8", Calle C

zona 1 Sector Julaju Felipe de Jesús Toquer, identificado con Documento Personal de

ldentificación CUI 2240 89048 0308, casado; Presidente del COCODE Zona 3 Sector

Chopaten, José Cruz Martínez Juárez, quien se identifica don Documento Personal de

ldentificación CUI 2544 98728 0307, Casado; Presidente del COCODE Sector Patzite

zona 3, Dalia María López Eguizabal, quien se identifica con Documento Personal de

ldentificación CUI 1913 57936 1301 , Soltera; Presidente del COCODE Sector la Zarcita
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y Finca El Peral, Pedro Plxtun Velasquez quíen se identifica con Documento Personal

de ldentificación CUI 1863 59233Q307, casado; Presidente del COCODE 7", Avenida

zana 4, Gilberto Ros uien se identifica con Documento Personal de

, casado; Presidente del COCODE Zona 1 Centralldentificación C

ld

Hilda de Aspuac, identificada con Docurnento Fersonal de

22968 ü101, casada; Presidente del COCODE Chichorín zona 3

Rudy Maldoñado Valle, identlficado con Documento Personal de ldentificación CUI

1B2S 80257 0101; Presidente del COCODE El Cerro 7u. Calle "A" zona 1 Maura

Velásquez Veiásquez, identificada con Docurnentr: Personal de ldentificación CUI 1594

15802 0301;todos vecinos de éste rnunicipio, Ana Lucía Herrera, Directora Municipal

de la Mujer y Alberto Vielman Jerez Secretario del COIVIUDE, que certifica, con el

objeto de celebrar reunión ordinaria del Concejo Municipal de Desarrollo -COMUDE- de

este municipio y de.lar constancia de lo siguiente: PEIMEBO: A falta de quórum, se dio

una hora de espera iniciando la reunión con los presentes. El señor Alcalde Municipal
y presidente del COMUDE F¡:ofesor Rubén Ernesto Axpuac Velásquez, agradece la
participación'activa de cada uno de los representantes; entidades púhlicas, presidentes

y nniernbr.os de los distintos COCODES est3p.leeipos en el municipio, agradeciendo la

participación en ésta reunién del fin de garantizar que las políticas,

planes, programas y p del munieipio sean formulados con base

en las necesidades, p §oluciones priorizadas dentro del COMUDE; previa

lectura de agenda y sometida a cclnsideración con la señal acostumbrada queda

aprobada.. SEGUNDO: El señor Gilberto Rosales, rniembro del COMUDE, dirigió la

oración en agradecimiento a Dios, por celebrarse una vez mas ésta reunión, pidiendo

sabiduría y entendimiento sobre cada uno de los presentes para llevar a cabo cada una

de las accioneq que se propondrán en esta reunión. TERCERO: Se proceciié con la
entonación del tlimno Nacional por la concurrencia.- §UARTO: El señor Presidente del

Consejo Municipal de Desarrollo COMUDE, al referirse a la apertura de una casa
Hogar, en una vivienda ut¡icada en la 8u. Avenida 10-61 zona 3 sector la zarcita,
conocido como Paninraquin de áste municipio, por parte de la Direccíón de Protección
Especia! Residencial de la Secretaria de Bienestar Soclal de la Presidencia de la

Repúbliea, de lo cual en ningún mornento se solicitó la opinión del Concejo Municipalde
la instalación y funcionamiento de dicha casa Hogar, desconociendo cual es el objetivo
y tipo de personas que se trasladaron y si tienen conflicto con la Ley Perral, y nos
enteramos hasta el momeqto que estaban ingresando los muebles a la vivienda,
inmediatamente se citó a fa Directora de Ia casa Hogar y representantes de la
Secretaría de Bienestar so,cial 

"o-l 311"1"* ¡1 tran 
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vlrias,reunlones, 
:,: ttha expuesto que previamentti se debió haber informado a Ia municipalidad y socializadona expue§to que prevramentf se deD¡o naner rnlormadr

con Ia población, teniendo conocimiento que la vivi
minimas de seguridad y pQr .lo aislado del sector e

topografía es ir¡posible pro$orcionar el servicio de ¿

municipal, se manifestó la preocupación del Concejo

con Ia población, teniendo conscimiento que la vivienda no reúñe las condiciones
en donde se encuentra y por la

topografía es ir¡posible proporcionar el servicio de agua potable y drenaje sanitario
municipal, se manifestó la preocupación del Concejo Municipal de las consecuencias
n e g a t i v a s s u e t ra e rá 
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tanto para las internas como para los vecinos, por parte del
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